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USHUAIA, 30 de Noviembre de 2016.-

Por medio de la presente me dirijo a Usted y a los Señores
Concejales, a efectos de incorporar el presente PROYECTO DE ORDENAZA para ser
tratado en la próxima Sesión Ordinaria.

El mismo tiene por objeto otorgar a favor del Ministerio de
Educación una fracción de suelo identificado catastralmente como Sección Q, Macizo 4,
Parcela 4, el cual está ubicado en la intersección de las calles María Elena Walsh y
Buenos Aires. El mismo está encuadrado con una zonificación de Proyectos Especiales
que responde a la Ordenanza Municipal N°3967 que estructura los indicadores
urbanísticos del sector Alakalufes ll; Estableciendo una reserva de tierra de
aproximadamente 4000 m2 para la localización de una escuela primaria y un gimnasio en
el área. Esto se fundamenta en el crecimiento del área residencial de la zona en cuestión.

El Ministerio de Educación busca generar núcleos
educativos por zona con el objeto de dar cobertura a la demanda en los tres niveles
educativos y sostener toda la trayectoria escolar dentro del área de residencia.

Dicho Barrio cuenta en la actualidad con el jardín de
infantes N°19 "TELKIEN" y se encuentra en ejecución una escuela de nivel secundario
como parte del objetivo de nuclearización de instituciones educativas en la urbanización.

Ante lo expuesto es que solicito el acompañamiento de
este cuerpo de Concejales en la aprobación del proyecto de ordenanza para de esta
manera garantizar el acceso y derecho a la educación pública de todos los individuos,
favoreciendo no solo la continuidad de la escolarización, si no también, la redistribución
organizada de la oferta matricular y la organización fam iliar.
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO N°1.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar
una fracción del predio ubicado en la intersección de la calle María Elena

Walsh y Buenos Aires, identificado catastralmente como Sección Q, Macizo 4,

Parcela 4, a favor del Ministerio de Educación de la provincia; Como lo indica
el Anexo I, II y III que corren a la presente.

ARTICULO N°2.- ESTABLECER que los indicadores urbanísticos deberán ser
asimilados a los establecidos en el Anexo I de la Ordenanza Municipal N°

3967, considerando y respetando la calidad del Destino y Uso de
Establecimiento Educativo.

ARTICULO N°3.- REGISTRAR, pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para
su promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación.
ARCHIVAR.
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ANEXO I
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ANEXO III
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